
 
REPUBLICA DE COLOMBIA  

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE CÚCUTA 

Calle 16 No.12-06 Barrio La Libertad 
j01pqccmcuc@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Horario: de 7:30 a.m. a 3:30 p.m. – Jornada Continua- 

 

Cúcuta, siete (7) de julio de dos mil veintidós (2022). 

Ejecutivo. Rad: 54-001-41-89-003-2016-00377-00 
 
 
Demandante: FINANCIERA COMULTRASAN 
Demandado:  EDILBERTO ROMERO Y OTRO 

 
 

Como quiera que venció el termino de traslado a la liquidación de crédito presentada por la parte actora, y al 
observarse ajustada a derecho, el despacho le imparte aprobación conforme lo dispone el art. 446 del C.G.P.   
 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
 

La juez, 
 
 

CAROLINA SERRANO BUENDIA 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLE 

CÚCUTA- NORTE DE SANTANDER 
 

El auto que antecede se notifica por anotación en 
estados  Fijado en un lugar visible de la secretaría del 

Juzgado hoy 8 de julio de 2022,  a  las 7:30 AM 

 
______________________ 

El secretario 

 

Firmado Por:

 

Carolina  Serrano Buendia

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 001 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Cucuta - N. De Santander

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 72a96de61b0cfe0052ad17fb9f948f72670e70b600fe3022515fdf8f3cd9c967
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REPUBLICA DE COLOMBIA  

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE CÚCUTA 

Calle 16 No.12-06 Barrio La Libertad 
j01pqccmcuc@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Horario: de 7:30 a.m. a 3:30 p.m. – Jornada Continua- 

 

Cúcuta, siete (7) de julio de dos mil veintidós (2022). 

Ejecutivo. Rad: 54-001-41-89-003-2016-00578-00 
 
 
Demandante: FINANCIERA COMULTRASAN 
Demandado:  DIEGO ARMANDO CHACON Y OTRO 

 
 

Como quiera que venció el termino de traslado a la liquidación de crédito presentada por la parte actora, y al 
observarse ajustada a derecho, el despacho le imparte aprobación conforme lo dispone el art. 446 del C.G.P.   
 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
 

La juez, 
 
 

CAROLINA SERRANO BUENDIA 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLE 

CÚCUTA- NORTE DE SANTANDER 
 

El auto que antecede se notifica por anotación en 
estados  Fijado en un lugar visible de la secretaría del 

Juzgado hoy 8 de julio de 2022,  a  las 7:30 AM 

 
______________________ 

El secretario 

 

Firmado Por:

 

Carolina  Serrano Buendia

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 001 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Cucuta - N. De Santander

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 8d2907d67b439de19663d3f0bb9f8c65ce98214e0041ec439bb7aab96efc8a44
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE CÚCUTA 

 
 

 
Calle 16 No.12-06 Barrio La Libertad 

j01pqccmcuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 
HORARIO DE ATENCION DE 7:30 AM A 3:30 PM -Jornada continua-  

 
 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

CÚCUTA- NORTE DE SANTANDER 
 

El auto que antecede se notifica por 
anotación en estados Fijado el día de 
hoy 8 de julio de 2022, a las 7:30 A.M. 

 

 
______________________ 

SECRETARIO 

 

 
                           Cúcuta, siete (7) de julio de dos mil veintidós (2022).  

                                 Ejecutivo. Rad: 54-001-41-89-001-2016-01287-00   
 
DEMANDANTE:   FOTRANORTE NIT. 800.166.120-0  
DEMANDADOS:   FREDDY ORLANDO QUINTERO C.C. 88.215.237  
                              JAIRO MORENO ALMEYDA C.C. 88.268.166  
                              LINDA SMITH CARRILLO MAHECHA CC.37.276.245 
 
En atención a la solicitud elevada por el extremo activo y por ser procedente, al tenor del art. 447 del 
C.G.P., se ordena la entrega de los dineros constituidos a favor del presente proceso a nombre de 
FREDDY ORLANDO QUINTERO C.C. 88.215.237, JAIRO MORENO ALMEYDA C.C. 88.268.166 y 
LINDA SMITH CARRILLO MAHECHA CC.37.276.245, relacionados así: 

 

 

 

 

 
Lo anterior teniendo en cuenta que no superan la liquidación del crédito aprobada. Los depósitos judiciales 
serán entregados al apoderado de  la parte demandante FOTRANORTE NIT. 800.166.120-, doctor 
YOBANY ALONSO OROZCO NAVARRO con C.C 13.495.650 y T.P 297.618 del  C.S.J., en virtud de la 
facultad de recibir otorgada en el poder. 

  
En caso de requerirse la entrega de nuevos títulos judiciales, deberá allegarse la liquidación del crédito 
correspondiente, imputando cada pago en la fecha de constitución del depósito.   

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
La Juez,  
 
  

CAROLINA SERRANO BUENDÍA 
 
 

 
KCG 

 

mailto:j01pqccmcuc@cendoj.ramajudicial.gov.co


Firmado Por:

 

Carolina  Serrano Buendia

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 001 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Cucuta - N. De Santander

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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REPUBLICA DE COLOMBIA  

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE CÚCUTA 

Calle 16 No.12-06 Barrio La Libertad 
j01pqccmcuc@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Horario: de 7:30 a.m. a 3:30 p.m. – Jornada Continua- 

 

Cúcuta, siete (7) de julio de dos mil veintidós (2022). 

Ejecutivo. Rad: 54-001-41-89-001-2017-00509-00 
 
 
Demandante:  FINANCIERA COMULTRASAN 
Demandado:   JERSON EDUARDO VILLAMIZAR PARADA 

 
 

Se requiere a la parte actora paraque aclare la liquidación de crédito presentada, pues la misma no contiene 
todos los abonos efectuados, así como el valor presentado el cual resulta inferior a la liquidación aprobada 
anteriormente, debiendo informar a este despacho, si fueron realizados abonos directamente. 
 
 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
 

La juez, 
 
 

CAROLINA SERRANO BUENDIA 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLE 

CÚCUTA- NORTE DE SANTANDER 
 

El auto que antecede se notifica por anotación en 
estados  Fijado en un lugar visible de la secretaría del 

Juzgado hoy 8 de julio de 2022,  a  las 7:30 AM 

 
______________________ 

El secretario 

 

Firmado Por:

 

Carolina  Serrano Buendia

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 001 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Cucuta - N. De Santander

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE CÚCUTA 
 
 

 
 

Calle 16 No.12-06 Barrio La Libertad 
j01pqccmcuc@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 HORARIO DE ATENCION DE 7:30 AM A 3:30 PM -Jornada continua-  
 
 
 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

CÚCUTA- NORTE DE SANTANDER 
 

El auto que antecede se notifica por 
anotación en estados Fijado el día de 
hoy 8 de julio de 2022, a las 7:30 A.M. 

 

 
______________________ 

SECRETARIO 

 

Cúcuta, siete (7) de julio de dos mil veintidós (2022). 

                                            EJECUTIVO Rad: 54-001-41-89-001-2017-00667-00 
 
DEMANDANTE:  COOMULTRASAN NIT. 890.201.063-6 
DEMANDADO:   JOSE LIBARDO ARIAS GARCI ́A C.C 1.090.412.277 
 

En atención al memorial que antecede, considera del caso esta Juzgadora aceptar la renuncia 
presentada por la Doctora  MAYRA ALEJANDRA AVILA SANTOS como apoderada del demandante 
COOMULTRASAN NIT. 890.201.063-6, por encontrarse ajustada a las exigencias del inciso 4 del art. 
76 del C.G.P.    
 
Finalmente, se ordena REQUERIR a COOMULTRASAN a fin de que procedan a designar nuevo 
apoderado o manifiesten al Juzgado lo que consideren pertinente. 
 

 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
La Juez,  
 

 
 

CAROLINA SERRANO BUENDÍA 
 

 
 
KCG 
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Firmado Por:

 

Carolina  Serrano Buendia

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 001 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Cucuta - N. De Santander
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE CÚCUTA 

 

Calle 16 No.12-06 Barrio La Libertad 
j01pqccmcuc@cendoj.ramajudicial.gov.co  

HORARIO DE ATENCIÓN DE 7:30 AM A 3:30 PM -Jornada continua- 
 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

CÚCUTA- NORTE DE SANTANDER 
 

El auto que antecede se notifica por 
anotación en estados Fijado el día de 
hoy 8 de julio de 2022, a las 7:30 A.M. 

 
______________________ 

SECRETARIO 

 

Cúcuta, siete (7) de junio de dos mil veintidós (2022) 
    Ejecutivo RAD: 54-001-41-89-001-2018-00021-00 

 
 

DEMANDANTE: GRACIELA PEZZOTTI LEMUS C.C.27.659.828  
DEMANDADA:   MARIA ELENA SANABRIA C.C.60.327.915 

 

Teniendo en cuenta el memorial que antecede, a través del cual el extremo activo solicita se decrete la 
terminación del proceso por pago total de la obligación y como quiera que el escrito se ajusta a lo dispuesto en 
el artículo 461 del Código General del Proceso, el JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DE CÚCUTA,   

 
R E S U E L V E:  

  
PRIMERO: Decretar la terminación del presente proceso EJECUTIVO instaurado por GRACIELA PEZZOTTI 
LEMUS C.C.27.659.828 en contra de MARIA ELENA SANABRIA C.C.60.327.915, por pago total de la 
obligación y de las costas procesales de conformidad con el art. 461 del C.G.P.  
   
SEGUNDO: LEVANTAR la medida de embargo y retención de lo que exceda de la quinta parte del salario mínimo 
legal vigente que devenga la demandada MARIA ELENA SANABRIA C.C. 60.327.915, como docente adscrita a la 
Secretaria de Educación Municipal de Cúcuta. Con tal fin déjese sin efecto el oficio N° 483/2019 de fecha 11 de 
marzo de 2019 enviado al PAGADOR. 
 
Respecto a la medida de embargo y secuestro de los bienes muebles y enseres de propiedad de la demandada 
este despacho no se pronunciará debido a que la demandante desistió de la misma. 

 

• Para la comunicación de la presente decisión se enviará copia de esta providencia a la 
dirección electrónica que sea indicada por el interesado. De conformidad con lo dispuesto en la 
Ley 2213 del 13 de junio de 2022 y al tenor del artículo 111 del C.G.P., las comunicaciones se 
remitirán a través de mensajes de datos y no podrán desconocerse siempre que provengan del 
correo electrónico oficial de la autoridad judicial. 
 

TERCERO:  ORDENAR que una vez ejecutoriado el presente auto y cumplido lo en él ordenado, se ARCHIVE 
el expediente, dejándose las anotaciones respectivas.  
   

 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 

 

La Juez, 

 

  

CAROLINA SERRANO BUENDIA 

 

 

 
KCG 
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Firmado Por:

 

Carolina  Serrano Buendia

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 001 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Cucuta - N. De Santander

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE CÚCUTA 
 
 

 
 

Calle 16 No.12-06 Barrio La Libertad 
j01pqccmcuc@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 HORARIO DE ATENCION DE 7:30 AM A 3:30 PM -Jornada continua-  
 
 
 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

CÚCUTA- NORTE DE SANTANDER 
 

El auto que antecede se notifica por 
anotación en estados Fijado el día de 
hoy 8 de julio de 2022, a las 7:30 A.M. 

 

 
______________________ 

SECRETARIO 

 

Cúcuta, siete (7) de julio de dos mil veintidós (2022). 

                                            EJECUTIVO Rad: 54-001-41-89-001-2018-00070-00 
 
Demandante:  COOPERATIVA MULTIACTIVA DE TRABAJADORES DE SANTANDER  
                        “COOMULTRASAN” NIT 890.201.063-6 
Demandada:   AURA ISABEL AVENDAÑO CARTAGENA C.C 60.382.727 
                        CINDY ELIANA BARON AVENDAÑO C.C 1090.413.765 
 

En atención al memorial que antecede, considera del caso esta Juzgadora aceptar la renuncia 
presentada por la Doctora MAYRA ALEJANDRA AVILA SANTOS como apoderada del demandante 
COOPERATIVA MULTIACTIVA DE TRABAJADORES DE SANTANDER “COOMULTRASAN” NIT 
890.201.063-6, por encontrarse ajustada a las exigencias del inciso 4 del art. 76 del C.G.P.    
 
Finalmente, se ordena REQUERIR a COOMULTRASAN a fin de que procedan a designar nuevo 
apoderado o manifiesten al Juzgado lo que consideren pertinente 
 
Lo anterior para los fines legales pertinentes. 
 
   

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

La Juez,  
 

 
 

CAROLINA SERRANO BUENDÍA 
 

 
 
KCG 
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Firmado Por:

 

Carolina  Serrano Buendia

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 001 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Cucuta - N. De Santander
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE CÚCUTA 
 
 

 
 

Calle 16 No.12-06 Barrio La Libertad 
j01pqccmcuc@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 HORARIO DE ATENCION DE 7:30 AM A 3:30 PM -Jornada continua-  
 
 
 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

CÚCUTA- NORTE DE SANTANDER 
 

El auto que antecede se notifica por 
anotación en estados Fijado el día de 
hoy 8 de julio de 2022, a las 7:30 A.M. 

 

 
______________________ 

SECRETARIO 

 

Cúcuta, siete (7) de julio de dos mil veintidós (2022). 

                                            EJECUTIVO Rad: 54-001-41-89-001-2018-00073-00 
 
Demandante: COOPERATIVA MULTIACTIVA DE TRABAJADORES DE SANTANDER  
                        “COOMULTRASAN” NIT 890.201.063-6 
Demandado:  JAIDER YOVANNI GOMEZ CASTILLO C.C. 1.122.124.899 
 

En atención al memorial que antecede, considera del caso esta Juzgadora aceptar la renuncia 
presentada por la Doctora MAYRA ALEJANDRA AVILA SANTOS como apoderada del demandante 
COOPERATIVA MULTIACTIVA DE TRABAJADORES DE SANTANDER “COOMULTRASAN” NIT 
890.201.063-6, por encontrarse ajustada a las exigencias del inciso 4 del art. 76 del C.G.P.    
 
Finalmente, se ordena REQUERIR a COOMULTRASAN a fin de que procedan a designar nuevo 
apoderado o manifiesten al Juzgado lo que consideren pertinente. 
 
 
 
 
Lo anterior para los fines legales pertinentes. 
 
   

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

La Juez,  
 

 
 

CAROLINA SERRANO BUENDÍA 
 

 
 
KCG 
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Firmado Por:

 

Carolina  Serrano Buendia

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 001 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Cucuta - N. De Santander
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE CÚCUTA 
 
 

 
 

Calle 16 No.12-06 Barrio La Libertad 
j01pqccmcuc@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 HORARIO DE ATENCION DE 7:30 AM A 3:30 PM -Jornada continua-  
 
 
 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

CÚCUTA- NORTE DE SANTANDER 
 

El auto que antecede se notifica por 
anotación en estados Fijado el día de 
hoy 8 de julio de 2022, a las 7:30 A.M. 

 

 
______________________ 

SECRETARIO 

 

Cúcuta, siete (7) de julio de dos mil veintidós (2022). 

                                            EJECUTIVO Rad: 54-001-41-89-001-2018-00074-00 
 
Demandante: COOPERATIVA MULTIACTIVA DE TRABAJADORES DE SANTANDER  
                        “COOMULTRASAN” NIT 890.201.063-6 
Demandada:  LEIDY HAYDEE SANCHEZ PABON C.C 1.122.124.899 
 

En atención al memorial que antecede, considera del caso esta Juzgadora aceptar la renuncia 
presentada por la Doctora MAYRA ALEJANDRA AVILA SANTOS como apoderada del demandante 
COOPERATIVA MULTIACTIVA DE TRABAJADORES DE SANTANDER “COOMULTRASAN” NIT 
890.201.063-6, por encontrarse ajustada a las exigencias del inciso 4 del art. 76 del C.G.P.    
 
Finalmente, se ordena REQUERIR a COOMULTRASAN a fin de que procedan a designar nuevo 
apoderado o manifiesten al Juzgado lo que consideren pertinente. 
 
 
Lo anterior para los fines legales pertinentes. 
 
   

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

La Juez,  
 

 
 

CAROLINA SERRANO BUENDÍA 
 

 
 
KCG 

mailto:j01pqccmcuc@cendoj.ramajudicial.gov.co


Firmado Por:

 

Carolina  Serrano Buendia

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 001 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Cucuta - N. De Santander
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE CÚCUTA 
 
 

 
 

Calle 16 No.12-06 Barrio La Libertad 
j01pqccmcuc@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 HORARIO DE ATENCION DE 7:30 AM A 3:30 PM -Jornada continua-  
 
 
 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

CÚCUTA- NORTE DE SANTANDER 
 

El auto que antecede se notifica por 
anotación en estados Fijado el día de 
hoy 8 de julio de 2022, a las 7:30 A.M. 

 

 
______________________ 

SECRETARIO 

 

Cúcuta, siete (7) de julio de dos mil veintidós (2022). 

                                            EJECUTIVO Rad: 54-001-41-89-001-2018-00193-00 
 
Demandante: COOPERATIVA MULTIACTIVA DE TRABAJADORES DE SANTANDER  
                        “COOMULTRASAN” NIT 890.201.063-6 
Demandados:  MARIA YANETH RAMON ESCAMILLA C.C 60.342.864 
                         HERNAN DARIO PULGARIN HERNANDEZ C.C. 11.436.464 
 

En atención al memorial que antecede, considera del caso esta Juzgadora aceptar la renuncia 
presentada por la Doctora MAYRA ALEJANDRA AVILA SANTOS como apoderada del demandante 
COOPERATIVA MULTIACTIVA DE TRABAJADORES DE SANTANDER “COOMULTRASAN” NIT 
890.201.063-6, por encontrarse ajustada a las exigencias del inciso 4 del art. 76 del C.G.P.    
 
Finalmente, se ordena REQUERIR a COOMULTRASAN a fin de que procedan a designar nuevo 
apoderado o manifiesten al Juzgado lo que consideren pertinente. 
 
 
Lo anterior para los fines legales pertinentes. 
 
   

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

La Juez,  
 

 
 

CAROLINA SERRANO BUENDÍA 
 

 
 
KCG 

mailto:j01pqccmcuc@cendoj.ramajudicial.gov.co


Firmado Por:

 

Carolina  Serrano Buendia

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 001 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Cucuta - N. De Santander

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE CÚCUTA 
 
 

 
 

Calle 16 No.12-06 Barrio La Libertad 
j01pqccmcuc@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 HORARIO DE ATENCION DE 7:30 AM A 3:30 PM -Jornada continua-  
 
 
 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

CÚCUTA- NORTE DE SANTANDER 
 

El auto que antecede se notifica por 
anotación en estados Fijado el día de 
hoy 8 de julio de 2022, a las 7:30 A.M. 

 

 
______________________ 

SECRETARIO 

 

Cúcuta, siete (7) de julio de dos mil veintidós (2022). 

                                            EJECUTIVO Rad: 54-001-41-89-001-2018-00545-00 
 
Demandante: COOPERATIVA MULTIACTIVA DE TRABAJADORES DE SANTANDER  
                        “COOMULTRASAN” NIT 890.201.063-6 
Demandado:  JORGE CACERES MOGOLLON C.C. 91.077.164 
 

En atención al memorial que antecede, considera del caso esta Juzgadora aceptar la renuncia 
presentada por la Doctora MAYRA ALEJANDRA AVILA SANTOS como apoderada del demandante 
COOPERATIVA MULTIACTIVA DE TRABAJADORES DE SANTANDER “COOMULTRASAN” NIT 
890.201.063-6, por encontrarse ajustada a las exigencias del inciso 4 del art. 76 del C.G.P.    
 
Finalmente, se ordena REQUERIR a COOMULTRASAN a fin de que procedan a designar nuevo 
apoderado o manifiesten al Juzgado lo que consideren pertinente. 
 
Lo anterior para los fines legales pertinentes. 
 
   

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

La Juez,  
 

 
 

CAROLINA SERRANO BUENDÍA 
 

 
 
KCG 

mailto:j01pqccmcuc@cendoj.ramajudicial.gov.co


Firmado Por:

 

Carolina  Serrano Buendia

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 001 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Cucuta - N. De Santander
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conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

DE CUCUTA 

Calle 16 No.12-06 Barrio La Libertad 
j01pqccmcuc@cendoj.ramajudicial.gov.co  

HORARIO DE ATENCIÓN DE 7:30 AM A 3:30 PM -Jornada continua- 
 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

CÚCUTA- NORTE DE SANTANDER 
 

El auto que antecede se notifica por 
anotación en estados Fijado el día de 
hoy 8 de julio de 2022, a las 7:30 A.M. 

 

 
______________________ 

SECRETARIO 

 

 
Cúcuta, siete (7) de julio de dos mil veintidós (2022). 
EJECUTIVO RDO. 54-001-41-89-001-2018-00580-00 

 
Demandante:  BANCO DAVIVIENDA S.A NIT 860-034313-7 
Demandado:   YOID NOEL PEREZ CARRASCAL C.C.13.372.699 
 
En atención al oficio N.º 640-2022 recepcionado el día 30 de junio de 2022, proveniente de este 
despacho “JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 
CUCUTA”, se dispone a TOMAR NOTA del embargo del remanente producto de remate, o los bienes 
que se llegaren a desembargar propiedad del demandado YOID NOEL PEREZ CARRASCAL 
C.C.13.372.699, ordenado dentro del proceso con radicado N° 54-001-41-89-001-2018-00588-00. 
 
Lo anterior para los fines legales pertinentes. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
La Juez, 
 
 

CAROLINA SERRANO BUENDÍA 
 
 
 
 
KCG 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por:

 

Carolina  Serrano Buendia

Juez

mailto:j01pqccmcuc@cendoj.ramajudicial.gov.co


Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 001 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Cucuta - N. De Santander
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conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 05ff606b76f4fd6ae8222bb541758ccf72635d327e2a7825016b9ad83b29ae5e

Documento generado en 07/07/2022 01:09:00 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE CÚCUTA 
 
 

 
 

Calle 16 No.12-06 Barrio La Libertad 
j01pqccmcuc@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 HORARIO DE ATENCION DE 7:30 AM A 3:30 PM -Jornada continua-  
 
 
 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

CÚCUTA- NORTE DE SANTANDER 
 

El auto que antecede se notifica por 
anotación en estados Fijado el día de 
hoy 8 de julio de 2022, a las 7:30 A.M. 

 

 
______________________ 

SECRETARIO 

 

Cúcuta, siete (7) de julio de dos mil veintidós (2022). 

                                            EJECUTIVO Rad: 54-001-41-89-001-2018-00714-00 
 
Demandante: COOPERATIVA MULTIACTIVA DE TRABAJADORES DE SANTANDER  
                        “COOMULTRASAN” NIT 890.201.063-6 
Demandada:  MERCEDES HERRERA CARRILLO C.C 37249907 
 

En atención al memorial que antecede, considera del caso esta Juzgadora aceptar la renuncia 
presentada por la Doctora MAYRA ALEJANDRA AVILA SANTOS como apoderada del demandante 
COOPERATIVA MULTIACTIVA DE TRABAJADORES DE SANTANDER “COOMULTRASAN” NIT 
890.201.063-6, por encontrarse ajustada a las exigencias del inciso 4 del art. 76 del C.G.P.    
 
Finalmente, se ordena REQUERIR a COOMULTRASAN a fin de que procedan a designar nuevo 
apoderado o manifiesten al Juzgado lo que consideren pertinente. 
 
Lo anterior para los fines legales pertinentes. 
 
   

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

La Juez,  
 

 
 

CAROLINA SERRANO BUENDÍA 
 

 
 
KCG 

mailto:j01pqccmcuc@cendoj.ramajudicial.gov.co


Firmado Por:

 

Carolina  Serrano Buendia

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 001 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Cucuta - N. De Santander

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE CÚCUTA 
 
 

 
 

Calle 16 No.12-06 Barrio La Libertad 
j01pqccmcuc@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 HORARIO DE ATENCION DE 7:30 AM A 3:30 PM -Jornada continua-  
 
 
 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

CÚCUTA- NORTE DE SANTANDER 
 

El auto que antecede se notifica por 
anotación en estados Fijado el día de 
hoy 8 de julio de 2022, a las 7:30 A.M. 

 

 
______________________ 

SECRETARIO 

 

Cúcuta, siete (7) de julio de dos mil veintidós (2022). 

                                            EJECUTIVO Rad: 54-001-41-89-001-2018-00716-00 
 
Demandante: COOPERATIVA MULTIACTIVA DE TRABAJADORES DE SANTANDER  
                        “COOMULTRASAN” NIT 890.201.063-6 
Demandado:  JESUS RODOLFO CLAVIJO SARMIENTO C.C 88213543 
 

En atención al memorial que antecede, considera del caso esta Juzgadora aceptar la renuncia 
presentada por la Doctora MAYRA ALEJANDRA AVILA SANTOS como apoderada del demandante 
COOPERATIVA MULTIACTIVA DE TRABAJADORES DE SANTANDER “COOMULTRASAN” NIT 
890.201.063-6, por encontrarse ajustada a las exigencias del inciso 4 del art. 76 del C.G.P.    
 
Finalmente, se ordena REQUERIR a COOMULTRASAN a fin de que procedan a designar nuevo 
apoderado o manifiesten al Juzgado lo que consideren pertinente. 
 
Lo anterior para los fines legales pertinentes. 
 
   

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

La Juez,  
 

 
 

CAROLINA SERRANO BUENDÍA 
 

 
 
KCG 

mailto:j01pqccmcuc@cendoj.ramajudicial.gov.co


Firmado Por:

 

Carolina  Serrano Buendia

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 001 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Cucuta - N. De Santander

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE CÚCUTA 
 
 

 
 

Calle 16 No.12-06 Barrio La Libertad 
j01pqccmcuc@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 HORARIO DE ATENCION DE 7:30 AM A 3:30 PM -Jornada continua-  
 
 
 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

CÚCUTA- NORTE DE SANTANDER 
 

El auto que antecede se notifica por 
anotación en estados Fijado el día de 
hoy 8 de julio de 2022, a las 7:30 A.M. 

 

 
______________________ 

SECRETARIO 

 

Cúcuta, siete (7) de julio de dos mil veintidós (2022). 

                                            EJECUTIVO Rad: 54-001-41-89-001-2018-00718-00 
 
Demandante: COOPERATIVA MULTIACTIVA DE TRABAJADORES DE SANTANDER  
                        “COOMULTRASAN” NIT 890.201.063-6 
Demandado:  PEDRO ALBERTO LOPEZ RODRIGUEZ C.C 13230851 
 

En atención al memorial que antecede, considera del caso esta Juzgadora aceptar la renuncia 
presentada por la Doctora MAYRA ALEJANDRA AVILA SANTOS como apoderada del demandante 
COOPERATIVA MULTIACTIVA DE TRABAJADORES DE SANTANDER “COOMULTRASAN” NIT 
890.201.063-6, por encontrarse ajustada a las exigencias del inciso 4 del art. 76 del C.G.P.    
 
Finalmente, se ordena REQUERIR a COOMULTRASAN a fin de que procedan a designar nuevo 
apoderado o manifiesten al Juzgado lo que consideren pertinente. 
 
Lo anterior para los fines legales pertinentes. 
 
   

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

La Juez,  
 

 
 

  CAROLINA SERRANO BUENDÍA 
 

 
 
KCG 

mailto:j01pqccmcuc@cendoj.ramajudicial.gov.co


Firmado Por:

 

Carolina  Serrano Buendia

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 001 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Cucuta - N. De Santander

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE CÚCUTA 
 
 

 
 

Calle 16 No.12-06 Barrio La Libertad 
j01pqccmcuc@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 HORARIO DE ATENCION DE 7:30 AM A 3:30 PM -Jornada continua-  
 
 
 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

CÚCUTA- NORTE DE SANTANDER 
 

El auto que antecede se notifica por 
anotación en estados Fijado el día de 
hoy 8 de julio de 2022, a las 7:30 A.M. 

 

 
______________________ 

SECRETARIO 

 

Cúcuta, siete (7) de julio de dos mil veintidós (2022). 

                                             EJECUTIVO Rad: 54-001-41-89-001-2018-00976-00 
 
Demandante: COOPERATIVA MULTIACTIVA DE TRABAJADORES DE SANTANDER  
                        “COOMULTRASAN” NIT 890.201.063-6 
Demandado:   LUIS ENRIQUE SOLANO ROSAS C.C 13.251.556 
            GLORIA ESPERANZA ACEVEDO DAVILO C.C 37.507.814 
 

En atención al memorial que antecede, considera del caso esta Juzgadora aceptar la renuncia 
presentada por la Doctora MAYRA ALEJANDRA AVILA SANTOS como apoderada del demandante 
COOPERATIVA MULTIACTIVA DE TRABAJADORES DE SANTANDER “COOMULTRASAN” NIT 
890.201.063-6, por encontrarse ajustada a las exigencias del inciso 4 del art. 76 del C.G.P.    
 
Finalmente, se ordena REQUERIR a COOMULTRASAN a fin de que procedan a designar nuevo 
apoderado o manifiesten al Juzgado lo que consideren pertinente. 
 
 
Lo anterior para los fines legales pertinentes. 
 
   

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

La Juez,  
 

 
 

CAROLINA SERRANO BUENDÍA 
 

 
 
KCG 

mailto:j01pqccmcuc@cendoj.ramajudicial.gov.co


Firmado Por:

 

Carolina  Serrano Buendia

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 001 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Cucuta - N. De Santander

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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REPUBLICA DE COLOMBIA  

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE CÚCUTA 

Calle 16 No.12-06 Barrio La Libertad 
j01pqccmcuc@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Horario: de 7:30 a.m. a 3:30 p.m. – Jornada Continua- 

 

Cúcuta, siete (7) de julio de dos mil veintidós (2022). 

Ejecutivo. Rad: 54-001-41-89-001-2019-00170-00 
 
 
Demandante: ANDREA PAOLA OSORIO GUERRERO 
Demandado:  SANDRA LUCIA AVILA GALARZA 

 
 

Como quiera que venció el termino de traslado a la liquidación de crédito presentada por la parte actora, y al 
observarse ajustada a derecho, el despacho le imparte aprobación conforme lo dispone el art. 446 del C.G.P.   
 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
 

La juez, 
 
 

CAROLINA SERRANO BUENDIA 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLE 

CÚCUTA- NORTE DE SANTANDER 
 

El auto que antecede se notifica por anotación en 
estados  Fijado en un lugar visible de la secretaría del 

Juzgado hoy 8 de julio de 2022,  a  las 7:30 AM 

 
______________________ 

El secretario 

 

Firmado Por:

 

Carolina  Serrano Buendia

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 001 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Cucuta - N. De Santander

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 06565f474f5373bb0df3fdcc9a99204a740141ebaca35238e05a9a8809af67a3

mailto:j01pqccmcuc@cendoj.ramajudicial.gov.co


Documento generado en 07/07/2022 09:53:24 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE CÚCUTA 

 
 

 
Calle 16 No.12-06 Barrio La Libertad 

j01pqccmcuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 
HORARIO DE ATENCION DE 7:30 AM A 3:30 PM -Jornada continua-  

 
 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

CÚCUTA- NORTE DE SANTANDER 
 

El auto que antecede se notifica por 
anotación en estados Fijado el día de 
hoy 8 de julio de 2022, a las 7:30 A.M. 

 

 
______________________ 

SECRETARIO 

 

 
Cúcuta, siete (7) de julio de dos mil veintidós (2022).  

               Ejecutivo. Rad: 54-001-41-89-001-2019-00314-00   
 
  DEMANDANTE:  YOHAMN EULISES GIL CASTELLANOS P.A. 63226803 
  DEMANDADO:    RONI MANUEL CASTRO ROSSOC.C. 1.118.804.612 
 

En atención a la solicitud elevada por el demandado se le REITERA POR SEGUNDA VEZ lo decretado 
mediante auto de fecha 26 de abril de 2022, en el cual se ordenó la entrega de los dineros constituidos 
a favor del presente proceso a nombre de RONI MANUEL CASTRO ROSSOC.C. 1.118.804.612, 
relacionados así:  

 

 

 
Lo anterior teniendo en cuenta que una vez terminado el proceso se ordenó el reintegro de los 
depósitos judiciales excedentes al demandado RONI MANUEL CASTRO ROSSOC.C. 1.118.804.612. 
 
Respecto al levantamiento de las medidas cautelares decretadas se le informa que mediante oficio Nº 
423-2022 de fecha 02 de mayo de 2022 se le notificó por secretaria al PAGADOR POLICIA NACIONAL 
y a las ENTIDADES FINANCIERAS del auto de fecha 26 de abril de 2022 que decreta la terminación 
del proceso; así como el levantamiento de medidas cautelares y la entrega de depósitos. 

  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
La Juez,  
 
  

CAROLINA SERRANO BUENDÍA 
 
 

 
KCG 

 

mailto:j01pqccmcuc@cendoj.ramajudicial.gov.co


Firmado Por:

 

Carolina  Serrano Buendia

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 001 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Cucuta - N. De Santander

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,
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REPUBLICA DE COLOMBIA  

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE CÚCUTA 

Calle 16 No.12-06 Barrio La Libertad 
j01pqccmcuc@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Horario: de 7:30 a.m. a 3:30 p.m. – Jornada Continua- 

 

Cúcuta, siete (7) de julio de dos mil veintidós (2022). 

Ejecutivo. Rad: 54-001-41-89-001-2019-00738-00 
 
 
Demandante: HPH INVERSIONES S.A.S 
Demandado:  JOSE ANTONIO SUESCUN NAVARRO 

 
 

Como quiera que venció el termino de traslado a la liquidación de crédito presentada por la parte actora, y al 
observarse ajustada a derecho, el despacho le imparte aprobación conforme lo dispone el art. 446 del C.G.P.   
 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
 

La juez, 
 
 

CAROLINA SERRANO BUENDIA 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLE 

CÚCUTA- NORTE DE SANTANDER 
 

El auto que antecede se notifica por anotación en 
estados  Fijado en un lugar visible de la secretaría del 

Juzgado hoy 8 de julio de 2022,  a  las 7:30 AM 

 
______________________ 

El secretario 

 

Firmado Por:

 

Carolina  Serrano Buendia

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 001 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Cucuta - N. De Santander

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 8fc9d90d59c4eaa028498ae50cb0fac61f1e49be0b8219884d97aa49464752da
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REPUBLICA DE COLOMBIA  

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE CÚCUTA 

Calle 16 No.12-06 Barrio La Libertad 
j01pqccmcuc@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Horario: de 7:30 a.m. a 3:30 p.m. – Jornada Continua- 

 

Cúcuta, siete (7) de julio de dos mil veintidós (2022). 

Ejecutivo. Rad: 54-001-41-89-001-2021-00159-00 
 
 
Demandante:  MARIA CAROLINA CARDONA JAIMES 
Demandado:  JHEISON JAVIER TARAZONA 

 
 

Como quiera que venció el termino de traslado a la liquidación de crédito presentada por la parte actora, y al 
observarse ajustada a derecho, el despacho le imparte aprobación conforme lo dispone el art. 446 del C.G.P.   
 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
 

La juez, 
 
 

CAROLINA SERRANO BUENDIA 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLE 

CÚCUTA- NORTE DE SANTANDER 
 

El auto que antecede se notifica por anotación en 
estados  Fijado en un lugar visible de la secretaría del 

Juzgado hoy 8 de julio de 2022,  a  las 7:30 AM 

 
______________________ 

El secretario 

 

Firmado Por:

 

Carolina  Serrano Buendia

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 001 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Cucuta - N. De Santander

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE CÚCUTA 
 

Calle 16 No.12-06 Barrio La Libertad 
j01pqccmcuc@cendoj.ramajudicial.gov.co  

HORARIO DE ATENCIÓN DE 7:30 AM A 3:30 PM -Jornada continua- 
 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

CÚCUTA- NORTE DE SANTANDER 
 

El auto que antecede se notifica por 
anotación en estados Fijado el día de 

hoy 8 de febrero de 2022, a las 7:30 A.M. 
 

 
______________________ 

SECRETARIO 

 

Cúcuta, siete (7) de julio de dos mil veintidós (2022) 

EJECUTIVO Rad: 54-001-41-89-001-2021-00422-00  
  
Demandante:   INMOBILIARIAVILLA -REAL ASOCIADOS S.A.S. NIT 901.019.583-4 
Demandadas:  MEYBY MARTINEZ ARBOLEDA C.C 1.094.044.091 
                          MARGARITA MARIA ARBOLEDA QUIROZ C.C 60.365.420 
 
Se encuentra al despacho la solicitud de terminación del proceso suscrita por la parte actora, a la cual 
debería accederse, sino fuera porque en la petición no se acredita el pago de las costas procesales, 
razón por la cual se negará lo deprecado.  
 
 Por lo expuesto, el JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 
DE CÚCUTA,  
  

RESUELVE: 
  
PRIMERO: Negar la solicitud de terminación del proceso realizada por el extremo activo, por no 
encontrarse acorde a lo dispuesto por el art. 461 del C.G.P.  

   

 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 

La Juez, 

 

 

 

CAROLINA SERRANO BUENDIA 

 

 

 

 
 
 
 
KCG 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Firmado Por:
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Carolina  Serrano Buendia

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 001 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Cucuta - N. De Santander
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

DE CUCUTA 

Calle 16 No.12-06 Barrio La Libertad 
j01pqccmcuc@cendoj.ramajudicial.gov.co  

HORARIO DE ATENCIÓN DE 7:30 AM A 3:30 PM -Jornada continua- 
 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

CÚCUTA- NORTE DE SANTANDER 
 

El auto que antecede se notifica por 
anotación en estados Fijado el día de 
hoy 8 de julio de 2022, a las 7:30 A.M. 

 

 
______________________ 

SECRETARIO 

 

 
Cúcuta, siete (7) de julio de dos mil veintidós (2022). 
EJECUTIVO RDO. 54-001-41-89-001-2022-00086-00 

 
Demandante:  VIVIENDAS Y VALORES S.A NIT 890.501.357-3 
Demandados: JOSE MIGUEL ACUÑA CASDIEGO C.C 1.090.399.399 
                         JUAN CARLOS PEREZ BECERRA C.C 1.090.380.695 
 
Agréguese al expediente y póngase en conocimiento de la parte interesada, el oficio suscrito por la 
entidad financiera, respecto a la medida cautelar decretada. 
 
Lo anterior para los fines legales pertinentes. 
 
 
 

NOTIFÍQUESE  
 
La Juez, 
 
 

CAROLINA SERRANO BUENDÍA 
 
 
 
 
 
KCG 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

Firmado Por:

 

Carolina  Serrano Buendia

Juez
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Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 001 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Cucuta - N. De Santander
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE CÚCUTA 
 

Calle 16 No.12-06 Barrio La Libertad 
j01pqccmcuc@cendoj.ramajudicial.gov.co  

HORARIO DE ATENCIÓN DE 7:30 AM A 3:30 PM -Jornada continua- 
 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

CÚCUTA- NORTE DE SANTANDER 
 

El auto que antecede se notifica por 
anotación en estados Fijado el día de 
hoy 8 de julio de 2022, a las 7:30 A.M. 

 

 
______________________ 

SECRETARIO 

 

Cúcuta, siete (7) de julio de dos mil veintidós (2022) 

EJECUTIVO. Rad: 54-001-41-89-001-2022-00112-00 

 

 

Demandante:   COOPERATIVA DE CRÉDITO Y SERVICIO COMUNIDAD “COOMUNIDAD”  

                          NIT. 804.015.582-7 

Demandadas:  XIOMARA XIMENA URON RINCÓN C.C 37.290.836 

                         CARMEN SOFIA RINCÓN SILVA C.C 37.216.331 

 

Con fundamento en lo solicitado por la parte actora y dado que lo pedido cumple las exigencias del artículo 

599 ibídem, se decretará la medida de embargo peticionada. 

 

En consecuencia, el JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

CÚCUTA, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: Decretar el EMBARGO del remanente o de los bienes que se llegaren a desembargar dentro del 

proceso Rad. 2022-00112 adelantado en el JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MULTIPLE DE CUCUTA contra la demandada XIOMARA XIMENA URON RINCÓN C.C 

37.290.836. Líbrese el oficio correspondiente, a fin de que se tome nota de la cautela decretada. 

 

Para la comunicación y respectivo trámite de la presente decisión se enviará copia de esta 

providencia a la dirección electrónica que sea indicada por el interesado. De conformidad 

con lo dispuesto en la Ley 2213 del 123 de junio de 2022 y al tenor del artículo 111 del 

C.G.P., para los fines anteriores, las comunicaciones se remitirán a través de mensajes de 

datos y no podrán desconocerse siempre que provengan del correo electrónico oficial de 

la autoridad judicial. 

 

 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 

La Juez, 

 

 

CAROLINA SERRANO BUENDIA 

 

 

 
KCG 
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Juez
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

DE CUCUTA 

Calle 16 No.12-06 Barrio La Libertad 
j01pqccmcuc@cendoj.ramajudicial.gov.co  

HORARIO DE ATENCIÓN DE 7:30 AM A 3:30 PM -Jornada continua- 
 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

CÚCUTA- NORTE DE SANTANDER 
 

El auto que antecede se notifica por 
anotación en estados Fijado el día de 
hoy 8 de julio de 2022, a las 7:30 A.M. 

 

 
______________________ 

SECRETARIO 

 

 
Cúcuta, siete (7) de julio de dos mil veintidós (2022). 
EJECUTIVO RDO. 54-001-41-89-001-2022-00146-00 

 
Demandante: LUZ RAQUEL RICO CRUZ C.C 60.373.437 
Demandado:  SAMUEL RIVERA RAMIREZ C.C 1.090.962.334 
 
Agréguese al expediente y póngase en conocimiento de la parte interesada, los oficios suscritos por 
las entidades financieras, respecto a la medida cautelar decretada. 
 
De otro lado adiciónese oficio del Gerente ( E ) de Cooptelecuc en el que informa que el demandado 
no posee vinculo con esa entidad. 
 
Finalmente,  se deja constancia  que  el día 21 de  junio del  presente  año, se decretó embargo  de  
remanente dentro del proceso 2019- 833 que cursa en este Despacho Judicial. No obstante, verificado 
el expediente, se evidencia que dicho proceso se encuentra actualmente SUSPENDIDO, en virtud de 
la conciliación de la audiencia llevada a cabo el 21 de julio de 2021, situación que en la actualidad no 
permite tomar nota de la medida solicitada. 
 
Por lo tanto, una vez vencido el termino entrara al despacho para el tramite pertinente. 
 
Lo anterior para los fines legales pertinentes. 
 
 

NOTIFÍQUESE  
 
La Juez, 
 
 

CAROLINA SERRANO BUENDÍA 
 
 
 
KCG 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE CÚCUTA 

 

Calle 16 No.12-06 Barrio La Libertad 
j01pqccmcuc@cendoj.ramajudicial.gov.co   

Horario: 7:30 am – 3:30 pm Jornada continua 
 

 
Cúcuta, siete (7) de julio de dos mil veintidós (2022).  
Restitución. Rad.: 54-001-41-89-001-2022-00163-00 

 
 
Demandante:  IVAN ALEXIS MEDINA RODRIGUEZ 
Demandado:   FABIAN MEDINA  
 
Se encuentra al despacho el proceso ejecutivo de la referencia, el cual mediante auto calendado el día 17 DE 
JUNIO DE 2022 fue INADMITIDO por adolecer de los defectos señalados en el mismo, requiriéndose a la parte 
actora para que procediera a subsanarlos en un plazo de (5) días hábiles.  

 
Como transcurrió el término para subsanar la demanda y la parte actora no dio cumplimiento al requerimiento del 
Juzgado, con fundamento en el inciso 4 del Artículo 90 del Código General del Proceso, se dispone su rechazo. 
 
En merito de lo expuesto el Juzgado, 

 
R E SU E L V E: 

 
PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda por lo indicado en la parte motiva. 
 
SEGUNDO: HACER ENTREGA a la parte demandante del libelo y sus anexos, sin necesidad de desglose. 
Déjense las constancias del caso.  
 
TERCERO: CUMPLIDO lo anterior, ARCHIVENSE las diligencias. 

 
 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
La Juez, 

 
 

CAROLINA SERRANO BUENDÍA 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
M.L.M.B 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLE 

CÚCUTA- NORTE DE SANTANDER 
 

El auto que antecede se notifica por anotación en 
estados Fijado en un lugar visible de la secretaría del 

Juzgado hoy 8 de julio  2022  a  las 7:30 A.M. 

 

El secretario 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE CÚCUTA 

 

Calle 16 No.12-06 Barrio La Libertad 
j01pqccmcuc@cendoj.ramajudicial.gov.co   

Horario: 7:30 am – 3:30 pm Jornada continua 
 

Cúcuta, siete (7) de julio de dos mil veintidós (2022).  
Ejecutivo. Rad.: 54-001-41-89-001-2022-00165-00 

 
 
Demandante:  MARLENE DIAZ ROJAS 
Demandado:   RICARDO RAMIREZ GUTIERREZ 
 
Se encuentra al despacho el proceso ejecutivo de la referencia, el cual mediante auto calendado el día 17 DE 
JUNIO DE 2022 fue INADMITIDO por adolecer de los defectos señalados en el mismo, requiriéndose a la parte 
actora para que procediera a subsanarlos en un plazo de (5) días hábiles.  

 
Como transcurrió el término para subsanar la demanda y la parte actora no dio cumplimiento al requerimiento del 
Juzgado, con fundamento en el inciso 4 del Artículo 90 del Código General del Proceso, se dispone su rechazo. 
 
En merito de lo expuesto el Juzgado, 

 
R E SU E L V E: 

 
PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda por lo indicado en la parte motiva. 
 
SEGUNDO: HACER ENTREGA a la parte demandante del libelo y sus anexos, sin necesidad de desglose. 
Déjense las constancias del caso.  
 
TERCERO: CUMPLIDO lo anterior, ARCHIVENSE las diligencias. 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

La Juez, 
 
 

CAROLINA SERRANO BUENDÍA 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
M.L.M.B 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLE 

CÚCUTA- NORTE DE SANTANDER 
 

El auto que antecede se notifica por anotación en 
estados Fijado en un lugar visible de la secretaría del 

Juzgado hoy 8 de julio de 2022  a  las 7:30 A.M. 

 

El secretario 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE CÚCUTA 

 

 

 

Calle 16 No.12-06 Barrio La Libertad 

 j01pqccmcuc@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Horario de atención: de 7:30 a.m. a 3:30 p.m. – Jornada Continua- 
 

Cúcuta, siete (7) de julio de dos mil veintidós (2022).  
Ejecutivo Rad.: 54-001-41-89-001-2022-00168-00 

 
Demandante:  LUZ MELVA ACOSTA GUERRERO C.C 37.255.764 
Demandado:  JHON EDILBERTO FLOREZ DUITAMA C.C 1.090.377.107 

 

Se encuentra al despacho el proceso ejecutivo de la referencia, el cual mediante auto calendado el 21 de junio de 
2022 fue INADMITIDO por adolecer de los defectos señalados en el mismo, y se requirió a la parte actora para 
que procediera a subsanarlos.  

 
Ahora bien, la parte demandante, aunque presentó memorial mediante el cual intentó aclarar las exigencias 
planteadas por el juzgado, no obstante, persiste la falencia de la fecha en la que solicita los intereses moratorios 
respecto de la garantía hipotecaria, toda que indica ahora la fecha de 5 de abril de 2019, sin embargo, al revisar el 
hecho quinto de la demanda, allí señala que la mora ocurre desde el 5 de abril de 2020, existiendo incongruencia 
en esas fecha. 
 
En razón con lo anterior, se determina que la parte actora no cumplió a cabalidad con las exigencias del Código 
General del Proceso y por lo tanto habrá de rechazarse la demanda, ordenando devolver los anexos sin necesidad 
de su desglose, para que se promueva como corresponde.  

 
R E SU E L V E: 

 
PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda EJECUTIVA instaurada por LUZ MELVA ACOSTA GUERRERO a 
través de apoderada judicial contra JHON EDILBERTO FLOREZ DUITAMA. 
 
SEGUNDO: HACER ENTREGA a la parte demandante del libelo y sus anexos, sin necesidad de desglose. 
Déjense las constancias del caso.  
 
TERCERO: CUMPLIDO lo anterior, ARCHIVENSE las diligencias. 

 
 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
La Juez, 
 

 
CAROLINA SERRANO BUENDÍA 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLE 

CÚCUTA- NORTE DE SANTANDER 
 

El auto que antecede se notifica por anotación en estados  
Fijado en un lugar visible de la secretaría del Juzgado hoy 8 de 

julio de 2022  a  las 7:30 A.M. 
______________________ 

El secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE CÚCUTA 

Calle 16 No.12-06 Barrio La Libertad 
 j01pqccmcuc@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Horario de atención: de 7:30 a.m. a 3:30 p.m. – Jornada Continua- 
 

 
Cúcuta, siete (07) de julio de dos mil veintidós (2022) 

 
 
Proceso:    RESTITUCION DE INMUEBLE ARRENDADO 
Radicado:  No. 54-001-41-89-001-2022-00170-00 
Demandante:    YERLY DANIELA PACHECO RANGEL  
Demandada:     JHONY ALBERTO GUERRERO CARREÑO 
Asunto:  AUTO ADMITE DEMANDA 
 
Teniendo en cuenta que la presente demanda fue subsanada y que la misma cumple con las 
exigencias del artículo 82, del Código General del Proceso, se concluye que el presente 
proceso DE RESTITUCIÓN DE BIEN INMUEBLE ARRENDADO, se encuentra ajustado a los 
lineamientos del artículo 384 del mismo código, en concordancia, el JUZGADO PRIMERO DE 
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE CÚCUTA, 

 
 
 

R E S U E L V E: 
 
PRIMERO. ADMITIR la presente demanda de mínima cuantía de RESTITUCIÓN DE 
INMUEBLE ARRENDADO instaurada por YERLY DANIELA PACHECO RANGEL a través de 
apoderado judicial, en contra de JHONY ALBERTO GUERRERO CARREÑO como 
arrendataria, por la causal de MORA EN EL PAGO DE LOS CÁNONES DE 
ARRENDAMIENTO y conforme a ello désele el trámite del procedimiento verbal sumario. 
 
 
SEGUNDO. NOTIFÍQUESELE a la parte demandada el presente auto corriéndole traslado de 
la demanda por el término legal de DIEZ (10) DÍAS, para que la conteste y para tal efecto se 
le hará entrega de copia de la demanda y sus anexos; además al momento de notificarle se le 
advertirá que para poder ser oído en oposición, deberá demostrar que ha consignado a 
órdenes del juzgado los dineros adeudados, o en su defecto de lo anterior, acredite su pago 
conforme al  artículo 384 del C.G.P. Así mismo, se les hará saber que deberán consignar 
oportunamente a órdenes del juzgado, en la cuenta de depósitos judiciales, los cánones que 
se causen durante el proceso.  Artículo 384, Numeral 4to. 
 
 
TERCERO: ADVERTIR a las partes el cumplimiento de los principios que rigen el Código 
General del Proceso, en especial el principio de concentración del cual se desprende que una 
vez finalizada la etapa escritural, el presente proceso se resolverá en una sola audiencia sin 
solución de continuidad, la cual iniciará en el minuto exacto de la fecha y hora que 
posteriormente se señale.  
 
 
CUARTO: Frente a la solicitud de restitución provisional, este Despacho no accede a ello, 
como quiera que el argumento expuesto por el apoderado del extremo activo, no se enmarca 
a lo dispuesto en el numeral 8 del artículo 384 del C.G.P. 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE CÚCUTA 
 

Of. 308 AVENIDA GRAN COLOMBIA - EDIFICIO LEYDI - CÚCUTA 
j01pqccmcuc@cendoj.ramajudicial.gov.co   

 
 

 
QUINTO: Reconocer como apoderado de la parte actora a DIEGO ANDRES CAÑAS 
ECHEVARRÍA en los términos y efectos del memorial poder conferido. 
 
 
 

NOTIFÍQUESE 
La Juez,  
 

 
 

CAROLINA SERRANO BUENDÍA 
JG 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

CÚCUTA- NORTE DE SANTANDER 
 

El auto que antecede se notifica por 
anotación en estados  Fijado en un lugar 
visible de la secretaría del Juzgado hoy 8 

de julio de 2022,  a  las 7:30 A.M. 
 

______________________ 
El Secretario 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE CÚCUTA 

 

 

 

Calle 16 No.12-06 Barrio La Libertad 

 j01pqccmcuc@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Horario de atención: de 7:30 a.m. a 3:30 p.m. – Jornada Continua- 
 

Cúcuta, siete (7) de julio de dos mil veintidós (2022).  
Ejecutivo Rad.: 54-001-41-89-001-2022-00171-00 

 
Demandante: FLOR DE MARIA OLIVEROS CAICEDO 

Demandado: JORGE IVAN GOMEZ VILLALBA 

 

Se encuentra al despacho el proceso ejecutivo de la referencia, el cual mediante auto calendado el 21 de junio de 
2022 fue INADMITIDO por adolecer de los defectos señalados en el mismo, y se requirió a la parte actora para 
que procediera a subsanarlos.  

 
Ahora bien, la parte demandante, aunque presentó memorial mediante el cual intentó aclarar las exigencias 
planteadas por el juzgado, se siguen evidenciando falencias que no fueron correctamente subsanadas, la primera 
de ellas, frente al poder, donde al consultar el SIRNA, no se observa que se encuentre registrado el correo de la 
apoderada en dicho portal. 
 
Por otra parte, persiste el cobro simultaneo de intereses, pues solicita el pago de los intereses de plazo, hasta que 
se efectúe el pago de la obligación, pedimento incorrecto, toda vez que dichos intereses únicamente, se causa en 
el periodo del plazo pactado en las letras de cambio. 
 
En razón a lo anterior, se determina que la parte actora no cumplió a cabalidad con las exigencias del Código 
General del Proceso y por lo tanto habrá de rechazarse la demanda, ordenando devolver los anexos sin necesidad 
de su desglose, para que se promueva como corresponde.  

 
R E SU E L V E: 

 
PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda EJECUTIVA instaurada por FLOR DE MARIA OLIVEROS 
CAICEDO a través de apoderada judicial contra JORGE IVAN GOMEZ VILLALBA. 
 
SEGUNDO: HACER ENTREGA a la parte demandante del libelo y sus anexos, sin necesidad de desglose. 
Déjense las constancias del caso.  
 
TERCERO: CUMPLIDO lo anterior, ARCHIVENSE las diligencias. 

 
 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
La Juez, 

 
CAROLINA SERRANO BUENDÍA 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLE 

CÚCUTA- NORTE DE SANTANDER 
 

El auto que antecede se notifica por anotación en estados  
Fijado en un lugar visible de la secretaría del Juzgado hoy 8 de 

julio de 2022  a  las 7:30 A.M. 

______________________ 

El secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

CÚCUTA 
 

Calle 16 No.12-06 Barrio La Libertad 
j01pqccmcuc@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Horario: de 7:30 a.m. a 3:30 p.m. – Jornada Continua- 
 

Cúcuta, siete (7) de julio de dos mil veintidós (2022)  
Ejecutivo. Rad: 54-001-41-89-001-2022-00184-00 

 
Se encuentra la demanda promovida por VEOLIA ASEO NORTE DE SANTANDER S.A.S.  
actuando a través de apoderado judicial en contra de ADIELA MARIA MENESES PINEDA. 
para decidir acerca del mandamiento de pago pretendido. 
 
Seria del caso proceder de conformidad sino se observara que una vez revisado el expediente 
junto a sus anexos, se evidencia que:  

 
1. No acreditó el envió del proceso a la parte demandada, como lo dispone el artículo 6, 

de la Ley 2213 de 2022, al no haberse solicitado medidas cautelares. 
 
 

Derivado de lo anterior, la demanda deberá inadmitirse, para que la parte demandante en un 
término de cinco (5) días proceda a subsanar el defecto reseñado, so pena de proceder al 
rechazo. 
 
En consecuencia, el Juzgado Primero de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Cúcuta, 

 
 

R E S U E L V E: 
 
PRIMERO: Inadmitir la presente demanda, promovida por VEOLIA ASEO NORTE DE 
SANTANDER S.A.S.  actuando a través de apoderado judicial en contra de ADIELA MARIA 
MENESES PINEDA, por lo expuesto en la parte motiva de este auto. 
 
SEGUNDO: Conceder a la parte actora el término de cinco (5) días hábiles, para que la 
demanda sea subsanada so pena de ser rechazada. 
 
TERCERO: Reconocer como apoderado de la parte actora a CRISTIAN YESID VARGAS 
JEREZ en los términos y efectos del memorial poder conferido. 
 
 
  

 
Notifíquese Y Cúmplase 

La Juez,  
 
 

CAROLINA SERRANO BUENDÍA 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

CÚCUTA- NORTE DE SANTANDER 
 

El auto que antecede se notifica por 
anotación en estados  Fijado en un lugar 
visible de la secretaría del Juzgado hoy 8 

de julio de 2022,  a  las 7:30 A.M. 
 

______________________ 
El Secretario.  
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

CÚCUTA 
 

Calle 16 No.12-06 Barrio La Libertad 
j01pqccmcuc@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Horario: de 7:30 a.m. a 3:30 p.m. – Jornada Continua- 
 

Cúcuta, siete (7) de julio de dos mil veintidós (2022)  
Ejecutivo. Rad: 54-001-41-89-001-2022-00185-00 

 
Se encuentra la demanda promovida por CHEVYPLAN S.A SOCIEDAD ADMINISTRADORA 
DE PLANES DE AUTOFINANCIAMIENTO COMERCIAL   actuando a través de apoderado 
judicial en contra de DIANA CAROLINA IBARRA MENDEZ para decidir acerca del 
mandamiento de pago pretendido. 
 
Seria del caso proceder de conformidad sino se observara que una vez revisado el expediente 
junto a sus anexos, se evidencia que:  

 
1. Revisado el título valor pagaré aportado, se observa que el mismo resulta borroso e 

ilegible en algunos apartados, motivo por el cual se le requiere para que se aporte el 
mismo debidamente digitalizado.  
 

2. Así mismo la apoderada menciona que la demanda corresponde a una demanda de 
menor cuantía, sin embargo los valores reclamados no superan lo dispuesto para la 
mínima cuantía, debiendo hacer las correcciones necesarias. 
 
 

Derivado de lo anterior, la demanda deberá inadmitirse, para que la parte demandante en un 
término de cinco (5) días proceda a subsanar el defecto reseñado, so pena de proceder al 
rechazo. 
 
En consecuencia, el Juzgado Primero de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Cúcuta, 

 
R E S U E L V E: 

 
PRIMERO: Inadmitir la presente demanda, promovida por CHEVYPLAN S.A SOCIEDAD 
ADMINISTRADORA DE PLANES DE AUTOFINANCIAMIENTO COMERCIAL   actuando a 
través de apoderado judicial en contra de DIANA CAROLINA IBARRA MENDEZ, por lo 
expuesto en la parte motiva de este auto. 
 
SEGUNDO: Conceder a la parte actora el término de cinco (5) días hábiles, para que la 
demanda sea subsanada so pena de ser rechazada. 
 
TERCERO: Reconocer como apoderada de la parte actora a FRANCY SILVIA DANIELA 
ORTEGA ORTIZ en los términos y efectos del memorial poder conferido. 
 
 

 
Notifíquese Y Cúmplase 

La Juez,  
 
 

CAROLINA SERRANO BUENDÍA 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

CÚCUTA- NORTE DE SANTANDER 
 

El auto que antecede se notifica por 
anotación en estados  Fijado en un lugar 
visible de la secretaría del Juzgado hoy 8 

de julio de 2022,  a  las 7:30 A.M. 
 

______________________ 
El Secretario.  
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

CÚCUTA 
 

Calle 16 No.12-06 Barrio La Libertad 
j01pqccmcuc@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Horario: de 7:30 a.m. a 3:30 p.m. – Jornada Continua- 
 

Cúcuta, siete (7) de julio de dos mil veintidós (2022)  
Ejecutivo. Rad: 54-001-41-89-001-2022-00186-00 

 
Se encuentra la demanda promovida por ROSA MIREYA ARIAS DE SANTIAGO actuando a través 
de apoderado judicial en contra de MARLENE CARVAJAL BERBESÍ para decidir acerca del 
mandamiento de pago pretendido. 
 
Seria del caso proceder de conformidad sino se observara que una vez revisado el expediente junto 
a sus anexos, se evidencia que:  

 
1. De la lectura del acta de conciliación realizada en la Casa de Justicia y Paz, se observa 

que se acordó un pago mensual de $30.000, iniciando desde el 20 de octubre de 2019, 
hasta completar la suma de los $2.000.000.  
 
Ahora bien, el apoderado del extremo activo, solicita que se libre de pago por la suma de 
$2.000.000, en razón al incumplimiento del pago de las referidas cuotas, pedimento el cual, 
no resulta del todo acertado, pues no se observa cláusula aceleratoria que permita realizar 
el cobro de la totalidad de la deuda, toda vez que desde el 20 de octubre de 2019 han 
transcurrido 32 meses, debiendo ajustar las pretensiones en ese sentido. 
 

2. No se hace mención del canal digital de las partes, de acuerdo con lo dispuesto en el 
artículo 6 de la Ley 2213 de 2022. 
 

Derivado de lo anterior, la demanda deberá inadmitirse, para que la parte demandante en un término 
de cinco (5) días proceda a subsanar el defecto reseñado, so pena de proceder al rechazo. 
 
En consecuencia, el Juzgado Primero de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Cúcuta, 

 
R E S U E L V E: 

 
PRIMERO: Inadmitir la presente demanda, promovida por ROSA MIREYA ARIAS DE SANTIAGO 
actuando a través de apoderado judicial en contra de MARLENE CARVAJAL BERBESÍ, por lo 
expuesto en la parte motiva de este auto. 
 
SEGUNDO: Conceder a la parte actora el término de cinco (5) días hábiles, para que la demanda 
sea subsanada so pena de ser rechazada. 
 
TERCERO: Reconocer como apoderado de la parte actora a SAMUEL DARIO SANTANDER 
MELO, en los términos y efectos del memorial poder conferido. 
 

 
Notifíquese Y Cúmplase 

La Juez,  
 
 

CAROLINA SERRANO BUENDÍA 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 
CÚCUTA- NORTE DE SANTANDER 

 
El auto que antecede se notifica por 

anotación en estados  Fijado en un lugar 
visible de la secretaría del Juzgado hoy 8 

de julio de 2022,  a  las 7:30 A.M. 
 

______________________ 
El Secretario.  
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